
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OTILIA CRUZ MAHECHA 
DEMANDADO: MARIANO ENRIQUE PORRAS BUITRAGO 
RADICADO No. 2022-00250 

 
 

Previo a resolver sobre la sustitución de poder remitida vía correo electrónico 

el 15/02/2023 ítem 004 SustitucionPoder; la memorialista allegue la sustitución 

conferida aclarando la clase de proceso, obsérvese que en el contenido del mensaje 

de datos hace referencia a un PROCESO EJECUTIVO y en el archivo adosado hace 

alusión a un PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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